
  

 

 
 

ASOCIACIÓN IBEROAMERICANA PARA LA COOPERACIÓN, 
EL DESARROLLO Y LOS DERECHOS HUMANOS 

 

Miembro del Consejo de Cooperación e Inmigración del Municipio de Majadahonda. 

Miembro del Grupo de Apoyo del Forum de Inmigrantes, de la Unión Europea en España 

Miembro de la Asamblea Permanente de la Sociedad Civil por la Paz en Colombia 

Miembro del Foro Regional para la Inmigración de la Comunidad de Madrid 

Miembro de la Federación de ONGD de la Comunidad de Madrid 

 

AICODE Majadahonda: C/ Real Alta, 12 CP. 28220. Apartado de Correos Nº 7. 

Tel: (+34) 916397234 – Fax: (+34) 916347184 

Móvil: (+34)638127273 

Web: http://www.aicode.org – Email: aicode@aicode.org  

AICODE- COLOMBIA Calle  69  No. 11ª-59.. Bogotá – Colombia. 

 Móvil: (+ 57) 3008280019– Email:wrodriguez@aicode.org 

AICODE – MADRID Calle Pinilla del Valle 1 E, 28002 Madrid 

Tel: (+34)  915641960 – Fax: (+34)  915633452 

Email: casimadrid-1@aicode.org 

AICODE  - SEVILLA C/ Constantino, 10, 1D- CP 41008-Sevilla 

Tel:(+34) 954063195. Móvil: (+34) 630 13 63 06 – Email: aicode@aicode.org  

 

1 
 

In
sc

rit
a 

 e
n 

el
 R

eg
is

tr
o 

N
ac

io
na

l d
e 

A
so

ci
ac

io
ne

s 
de

l M
in

is
te

rio
 d

el
 In

te
rio

r 
el

 1
6 

e
ne

ro
 d

e 
19

96
 c

on
 N

úm
er

o 
N

ac
io

na
l 1

60
.2

73
   

 
AUTORIZACIÓN DE TRABAJO PARA ESTUDIANTES 

 
  PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES  

 
Sin cita previa, serán presentadas por el empleador personalmente. 
C/ Serrano, 69 
Metro: Rubén Darío 

 
  CARACTERÍSTICAS  

 
 La actividad laboral deberá ser compatible con la realización de los estudios.  
 No será preciso solicitar autorización para aquellas prácticas en entidades públicas o privadas 

que formen parte del plan de estudios para el que se otorgó el visado de estudios y se 
produzcan en el marco de los correspondientes convenios de colaboración entre dichas 
entidades y el centro docente de que se trate. 

 Los contratos deberán formalizarse por escrito y se ajustarán a la modalidad de contrato de 
trabajo a tiempo parcial. En el supuesto de ser a jornada completa, su  duración no podrá 
superar los tres meses ni coincidir con los periodo s lectivos.  

 La vigencia de la autorización oficial coincidirá con la duración del contrato de trabajo y no 
podrá ser superior a la del visado o autorización de estudios. 

 
 DOCUMENTACION  

 
 Impreso de solicitud (original y copia) Modelo EX 05. 
 Contrato de Trabajo (original y copia). 
 Copia del pasaporte o documento de viaje en vigor del trabajador. 
 Una fotografía en color con fondo blanco y tamaño carné. 
 Visado o autorización de estancia por estudios en vigor. 
 En su caso, titulación o capacitación profesional para el ejercicio de la profesión debidamente 

homologada. 
 SI LA SOLICITUD ES PARA TRABAJAR EN UNA EMPRESA  

El NIF del empleador o representante legal de la empresa y firmante de la oferta de empleo 
(original y copia). 
Documento de inscripción de la empresa en la Seguridad Social. (original y copia). 
Documento público que otorgue la representación de la empresa a favor de la persona física 
que formule la solicitud (original y copia). 
Tres últimos boletines de cotización de la empresa contratante. 

 SI LA SOLICITUD ES PARA SERVICIO DOMÉSTICO  
DNI del empleador (original y copia). 
Documento de inscripción del empleador en el régimen especial de empleados hogar (original y 
copia). 
Capacidad y solvencia económica del empleador: Contrato de trabajo, Declaración de la 
renta, Certificado bancario.  


